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I. La decisión del Tribunal Constitucional

Recientemente el Tribunal Constitucional emitió la sentencia recaída en el expediente N° 024-2010-PI/TC, cuyo extremo resolutivo de mayor repercusión es haber establecido que los delitos contra la humanidad, denominados regularmente delitos de lesa humanidad no prescriben en el tiempo, en virtud de la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, pues este instrumento determina, en su artículo I, que los crímenes mencionados "son imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido". 

Dicha decisión se produjo en el marco de la motivación para declarar inconstitucional la primera disposición final del Decreto Legislativo 1097 que establecía: "Para efectos procesales, precísase que la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, aprobada por Resolución Legislativa Nº 27998, surte efectos y rige para el Perú a partir del 09 de noviembre de 2003, conforme a la declaración realizada por el Perú al momento de adherirse a la citada Convención (...)." Es decir, mediante una norma interna de rango de ley se dispuso una fecha cierta a partir de la cual se aplicaría en el Perú la norma internacional que reconoce el principio de imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad, nada más contradictorio pues este principio constituye una norma de ius cogens
, por ser directamente garante de los derechos humanos y, concretamente, del derecho a la verdad (conocer las causas y a los responsables de las violaciones a los derechos). Atendiendo a la naturaleza de obligatoriedad de este tipo de normas, queda descartada cualquier reserva posterior. En efecto, el instrumento citado en el primer párrafo describe, en su artículo 1, inciso d, que la reserva constituye "una declaración unilateral, cualquiera que sea su enunciado o denominación, hecha por un Estado al firmar, ratificar, aceptar o aprobar un tratado o adherirse a él, con objeto de excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a ese Estado". Por ello, y de conformidad con en el artículo 19 de la Convención de Viena, las reservas no proceden cuando sean incompatibles con el objeto y fin del tratado, tal como ocurre en el presente caso.
 

Entonces, es correcto afirmar, como lo ha hecho el colegiado constitucional, que pretender limitar la regla de prescriptibilidad para los casos posteriores a la entrada en vigencia de la Convención (9 de noviembre de 2003), no resiste el examen de constitucionalidad. Más aún, cuando por virtud de una norma interna se tiene la intención de incumplir obligaciones internacionales de investigar y sancionar a los responsables de crímenes de lesa humanidad, que son graves violaciones de derechos humanos, que se caracterizan por la rigurosidad de sus elementos de tipo penal (afectaciones como parte de un ataque sistemático y generalizado contra la población, habiendo existencia de un plan común) y sus consecuencias en la aplicación del instituto de la prescripción.

Sin embargo, pese a la corrección jurídica de la sentencia y a la importancia que ella reviste para el objetivo de fortalecer la eficacia en la persecución de los delitos de lesa humanidad en el Perú, también es cierto que queda en este ámbito una tarea pendiente de relevante significado: la adecuación de la legislación nacional al Estatuto de Roma, que es el instrumento que además de institucionalizar la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad, define los alcances de los delitos contra el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario. 
En ese sentido, es preciso mencionar que la última Comisión Especial Revisora del Código Penal del Congreso de la República aprobó en diciembre de 2010 la adecuación final descrita, incorporando un nuevo Libro al Código Penal sobre la materia, quedando pendiente a la fecha su discusión y aprobación en el Pleno. De esta manera, es evidente que la labor que sigue responderá a un compromiso político de nuestro Parlamento, órgano que, representado por algunos de sus miembros, viene postergando la revisión del texto aprobado alegando la afectación al principio de soberanía nacional, pues al asumir que la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad es una norma de ius cogens se estaría desconociendo el valor de las normas nacionales en cuanto a su aplicación en el tiempo, a lo que se suma la pérdida de la competencia jurisdiccional interna. Naturalmente, dicha posición, tal como se analizará a continuación, resulta infundada.  
II. El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional
El Estatuto de Roma, instrumento constitutivo de la Corte Penal Internacional, fue aprobado el 17 de julio de 1998 en el marco de la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el Establecimiento de una Corte Penal Internacional. No obstante los antecedentes en materia de suscripción de tratados multilaterales, el Estatuto determinó un quórum elevado como condición para su entrada en vigencia (60 países), lo que finalmente se logró cuando diez países en forma conjunta depositaron ante la Secretaría General de las Naciones Unidas el instrumento de ratificación el 11 de abril de 2002, entrando en vigor el 1 de julio de 2002. El Perú aprobó la ratificación del Estatuto de Roma mediante Resolución Legislativa Nº 27517, del 29 de setiembre de 2001
, depositada en las Naciones Unidas el 10 de noviembre del mismo año, siendo el Estado Nº 44 en ratificarlo. 
Durante las negociaciones del Estatuto de Roma tuvieron participación 150 países, de los cuales únicamente seis votaron en contra de su aprobación. De ellos, solo tres Estados manifestaron los motivos de su posición: 1) la definición de jurisdicción, la aplicación a los Estados no-partes y la falta de importancia otorgada al Consejo de Seguridad en cuanto a la determinación de un acto de agresión (Estados Unidos), 2) el poder de la Sala de Cuestiones Preliminares para bloquear la iniciativa del fiscal no era suficiente y la adopción del Estatuto debió hacerse por consenso y no por votación (China), y 3) el traslado de habitantes a un territorio ocupado se incluía en la lista de crímenes de guerra (Israel).
Dicha oposición además de resultar mínima, pero no menos importante sobre todo por la influencia de Estados Unidos
, se relativiza frente al gran logro alcanzado hasta la fecha, pues ya son 114 los países que han ratificado el Estatuto de Roma
. Dicho consenso refleja el nivel de importancia de este acuerdo en el ámbito de la comunidad internacional, en tanto es el trabajo concluido de un extenso proceso
 de codificación y compromiso universal de institucionalizar la persecución y eventual sanción de los graves y masivos atentados contra la dignidad humana, a propósito de los nefastas experiencias que comportaron las guerras mundiales y los crímenes perpetrados desde el aparato estatal alrededor del mundo.
III. La adecuación de la legislación nacional al Estatuto de Roma
Si bien la ratificación del Estatuto por parte del Perú es un paso importante en materia de regulación de delitos contra el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario
, también es cierto que el verdadero inicio para su implementación en nuestro territorio es la adecuación de nuestra normativa a los lineamientos definidos en el citado instrumento. Ello, por cuanto aún cuando los Estados partes no tienen el deber expreso de recoger las descripciones típicas de los crímenes internacionales del Estatuto de Roma, esta obligación se desprende de manera tácita del principio de complementariedad que representa un eje orientador de la integridad de su contenido.

En efecto, desde la promulgación del vigente Código Penal en 1991 a la fecha, solo se han incorporado cinco delitos de conformidad con el Estatuto de Roma. Con la vigencia del Código Penal se incorporó el delito de genocidio y el delito de desaparición forzada, luego, mediante Ley 26926 (1998) se reguló el delito de tortura y se sistematizó los tres tipos delictivos mencionados en un nuevo Título: Delitos contra la Humanidad (XIV‐A). Posteriormente, mediante Leyes 27279 (2000) y 27636 (2002) se incluyó los delitos de discriminación (artículo 323º) y manipulación genética (artículo 324º), respectivamente.
Evidentemente, dicho avance resulta no solo insuficiente sino representa una falta de voluntad política del Estado de implementar una efectiva adecuación de nuestra legislación penal al Estatuto de Roma, pues desde la ratificación hasta la actualidad ha transcurrido un tiempo por demás excesivo. Pese a existir un trabajo acabado
, y ahora actualizado por la última Comisión Revisora del Código Penal, persisten algunas críticas que en la práctica no tienen mayor fundamento desde la perspectiva del concepto de soberanía estatal en el marco del Derecho Internacional. Así, se sostiene la preocupación de utilizarse la Corte Penal Internacional para justificar intervenciones en asuntos internos de los países parte, pues al ratificar (y con ello, el consecuente deber de adecuación) el Estatuto los Estados trasladan la competencia, como última instancia, para juzgar a sus ciudadanos o a extranjeros acusados de haber cometido delitos en el territorio del Estado. 
Al respecto, no se debe dejar de observar que la soberanía jurisdiccional del Estado es un aspecto de marcada connotación histórica, lo que no necesariamente se contrapone al hecho de aceptar la competencia de un tribunal internacional, y en tal escenario, ceder parte de la  soberanía del sistema judicial. Esto se trasluce en que tanto en América Latina como en Europa los Estados cada vez más aceptan la competencia de tribunales internacionales superiores respecto de algunas conductas llevadas a cabo bajo la competencia de la jurisdicción nacional. 
Si bien las competencias y las funciones de la Corte Penal Internacional tienen especiales diferencias atendiendo a su trascendental naturaleza jurisdiccional en el ámbito del Derecho Penal Internacional, es preciso reconocer que su reconocimiento efectivo (adecuación de la legislación nacional) se encuentra comprendido dentro de un desarrollo secuencial, que pasa sin duda por entender que la cesión de competencias soberanas de un Estado, ya no solo es una posibilidad sino una necesidad en la esfera de la responsabilidad de los Estados de ser consecuentes con la defensa de los derechos humanos desde que establecen en su Constitución que la persona es el fin supremo del Estado y de la sociedad, como es el caso peruano. 

En ese conjunto de ideas, es necesario dar una mirada a los alcances del concepto de soberanía, desde su concepción clásica hasta los tiempos actuales en que los procesos de integración han trascendido al ámbito comercial y más bien priorizan la defensa de los derechos humanos desde la línea del principio de cooperación internacional. 
IV. La soberanía y el principio de cooperación internacional
El derecho de soberanía, entendido como poder de mando supremo, constituye un concepto imprescindible en la etapa del nacimiento de los Estados nacionales y en su propia afirmación como tales. Sin embargo, no es menos cierto que en la medida en que la sociedad política avanza, la idea del Estado nacional aislacionista y autosuficiente se desvanece, para dar paso a una cada vez más necesaria cooperación internacional.

En ese sentido, el principio de cooperación internacional se convierte en una natural respuesta a los tiempos en que vivimos: adaptación al nuevo contexto internacional y subregional que se traduce en una imperiosa e ineludible interdependencia de las naciones impuesta por la complejidad de las economías, el auge de las comunicaciones, el progreso de la tecnología y el fenómeno de la globalización, con la subsiguiente tendencia por la unificación interestatal en la normatividad jurídica sobre derechos humanos. 

Pese a la precisa adaptación y generalizada aceptación de la influencia del principio de cooperación internacional en las relaciones de los Estados, se sigue presentando un aspecto de particular relevancia que tiende a imposibilitar su ejercicio: la estricta aplicación el concepto de soberanía entendido como un poder absoluto que no concibe la existencia de otro superior.

Precisamente, desde su introducción en la ciencia política hasta la actualidad, el concepto de soberanía no ha experimentado un significado de consenso, es más, ni siquiera se ha producido un acuerdo sobre las características de lo que se conoce como poder soberano. Contrariamente, este concepto se presenta como uno de eminente naturaleza conflictiva, postulando el mismo Kelsen, en su momento, que el concepto de soberanía debería  desaparecer del diccionario el Derecho Internacional, por cuanto hace varios siglos desempeñó un rol problemático en la historia de la ciencia del derecho; y en el mismo sentido Jellinek se inclinó por la posición de que la soberanía es un concepto histórico y fundamentalmente polémico, llegándose a afirmar que, de todos los conceptos comprendidos en la teoría del Estado, ninguno ha generado tan importantes controversias, ni tenido tanta trascendencia como el de soberanía
.

Por tanto, para comprender los alcances del concepto de soberanía es pertinente recurrir a elementos complementarios que nos acerquen a su verdadera dimensión, constituyendo la historia fuente de indispensable valor para concretar nuestro propósito.

Hoy se reconoce que el concepto de soberanía se puede valorar a partir de una esfera dimensional, es decir, desde perspectivas determinadas en atención al ámbito conceptual de estas últimas, destacando la clasificación hecha por Marcus Kotzur, quien refiere que una primera dimensión es la histórica, la que nos permite apreciar que el concepto de soberanía se fue forjando ( y de hecho se sigue desarrollando) a través del tiempo, y que si bien la Antigüedad conocía ya diversas formaciones estatales independientes entre sí, la idea de la soberanía del Estado surgió mucho tiempo después.

En esa línea, se afirma que los inicios de dicha concepción se suceden durante la Edad Media, cuando Carlomagno asocia la visión de un Imperio Romano renovado con una pretensión de dominio universal, acusando el conflictivo dualismo entre el Emperador y el Papa con relación a la legitimidad del poder del Estado y de la Iglesia, es decir, fue la discusión sobre el llamado ius ad bellum iustum (el poder de decisión sobre la guerra y la paz), la que otorgó un primigenio impulso al pensamiento europeo sobre la soberanía, concepto que durante el siglo XVI se manifestó en una teoría moderna en el texto del legista francés Jean Bodin (Six Livres de la république), cuya definición de la souveraineté constituyó sin duda, la base teórica del poder soberano del Estado como poder supremo, permanente, indivisible y, en un principio, jurídicamente irresponsable, en tanto que la premisa fundamental se resumió en la summa potestas como in cives ac subditos legibus soluta potestas (poder sobre ciudadanos y súbditos no sujeto a leyes)
.

Más adelante, con la Paz de Westfalia en 1648 se produjo el vínculo entre el pensamiento sobre la soberanía con el del Estado territorial, en tanto la soberanía debía comprender un poder territorial de naturaleza suprema en atención de garantizar intereses tan impostergables como la paz y la libertad. Es decir, hasta aquí, un Estado era considerado soberano en la medida que no se encontraba sometido al mandato imperativo de otra autoridad que no sea la del Derecho Internacional, siendo que se encuentra perfectamente habilitado para concluir directivas de obligatorio cumplimiento sobre sus súbditos en su respectivo territorio, y es independiente con respecto a toda intromisión externa por parte de otros Estados. 

Sin embargo, a la luz de los procesos de integración entre Estados y el consecuente surgimiento de las instituciones supranacionales y otras de carácter interestatal, se hace inaplazable advertir una relativización de la idea de soberanía tal como se venía entendiendo. Por ello, teniendo en consideración que la soberanía, como concepción creada por el hombre en atención de sus necesidades, debe responder siempre a la realidad (la misma que le debe informar sus límites en función del cambio y la evolución que experimente), siendo que en tiempos contemporáneos sus alcances no se pueden ver reducidos a conceptos tan estrictos como “independencia” y “poder absoluto”.
V. La redefinición de la soberanía estatal

El concepto de soberanía, a propósito de la tendencia globalizadora, ha adquirido una apariencia especial dentro del Derecho Internacional, lo que está relacionado directamente con la ascendente influencia en el mundo de la protección universal de los derechos humanos, donde no se puede afirmar que la soberanía es de origen estatal, en tanto que cada Estado incluye un margen amplio de actuación soberana en esta materia. Más aún, hoy se habla de la existencia de un concepto de soberanía parcial fundada en la actuación de la comunidad de los Estados respecto de la protección de esas libertades y esos derechos, siempre que, el Estado constitucional nacional no pueda ampararlos de manera efectiva, y de ahí la creación de las instancias supranacionales, como una expresión de subsidiaridad en defecto de la competencia preeminente de los tribunales nacionales.

En ese rumbo de ideas, la denominada soberanía parcial asume que las decisiones que recaen directamente sobre los ciudadanos deben tomarse como regla general en un nivel local, y solamente cuando se han agotado las instancias nacionales y no se ha resuelto un determinado caso, se requerirá de la competencia de una instancia internacional, siendo de esta forma los Estados, titulares de facultades parcialmente soberanas en atención a la prioritaria protección del ser humano. En virtud de ello, la soberanía se convierte en una idea ordenadora de la convivencia internacional, ya que determina cuándo deben intervenir las instituciones supranacionales, sin desconocer la soberanía interna, logrando una saludable armonía entre las competencias nacionales e internacionales.

Entonces, se puede concluir que la discusión en torno a la definición de soberanía, si bien es consecuencia de los intereses de una determinada época, no debe  nunca ser distorsionada ni tampoco puede constituir una concepción pura e independiente del transcurso del tiempo, sino deben enmarcarse en el contexto de las verdaderas y mayoritarias necesidades de los ciudadanos, no pudiendo en ningún caso desequilibrar injustificadamente el sistema institucional democrático estatal.
Cuando señalamos que la historia compone un complemento de imprescindible colaboración para la definición de la soberanía, recogemos una situación de naturaleza fáctica: la formación de la idea de soberanía reposa en el cambio y la evolución, con lo que se puede afirmar que así  como antiguamente la autosuficiencia estatal era consecuencia de los objetivos a desarrollar, en atención de los incentivos de las mayorías, también es cierto que las móviles de pensamiento del ayer no son los mismos que los de hoy.

Al respecto, nos parece conveniente citar nuevamente a Kotzur cuando remarca que: “La idea de soberanía surgió en la historia, resultaría estéril toda consideración ahistórica y ajena a la realidad, porque la soberanía está sujeta a la evolución y al cambio, y por ello tiene que plantear su pretensión de validez, y reconocer sus límites. Además existe un telos inmanente al pensamiento sobre la soberanía que se opone a cualquier absolución unilateral (...)”
. Es que la soberanía es un concepto que tiene su origen en la historia, y por ello no está exenta de variación en sus alcances, más aún atendiendo a los tiempos actuales donde la convergencia de ciertos estándares y conductas mínimas se hacen prácticamente vitales para garantizar una convivencia mínima. 

En este sentido, mientras precedentemente el principio de seguridad se resguardaba dentro de los límites de una soberanía absoluta, actualmente nadie niega que en pos de garantizarla se hace necesario un ejercicio de soberanía colectiva, a la luz de una realidad que cada día tiene mayor incidencia: la integración interestatal en el campo de la defensa de los derechos humanos y la persecución de los graves delitos que los afectan.

VI. La reafirmación de la soberanía estatal 
A partir de la finalización de la Segunda Guerra Mundial, muchos Estados de Europa que participaron en el conflicto, descubrieron que el proceso de cooperación devino en insuficiente, porque pudieron comprobar que sus intereses iban mucho más allá que la aceptación de un concepto diplomático de cooperación, por lo que empezó a componerse una nueva alternativa: los objetivos se deben orientar en función de desarrollar programas políticos y económicos que garanticen el desarrollo de los pueblos a través de la garantizar los derechos de sus ciudadanos, concediéndose asimismo el fortalecimiento necesario al factor de la seguridad, elemento que apunta a la  búsqueda de la preservación de la tranquilidad tanto interior como exterior. De ahí que se hayan afianzado estrategias de desarrollo a partir de la integración con otras economías en virtud de la presentación de nuevas necesidades como son la seguridad, el reconocimiento de derechos humanos y el crecimiento económico
.

Por otro lado, el hecho que en los tiempos modernos la articulación y entrelazamiento entre los procesos globales y regionales hayan dejado de ser conflictivos entre sí, contribuye a que la convergencia de intereses concluya en una reformulación liberada del sistema de relaciones internacionales preexistentes, donde se persiguen relaciones estructurales de carácter más íntimo. Dichos intereses, que se traducen en el  logro de la elevación del nivel de competitividad, el aumento de los intercambios comerciales, la creación de condiciones para el crecimiento económico y la profundización de los procesos democráticos, responden a razones que se generan en diferentes ámbitos: políticas, comerciales o financieras, consideraciones sobre la posición geográfica y una coyuntura internacional favorable a los movimientos de integración, todas ellas, razones comprendidas en el proceso de globalización que hacen posible la aparición de una nueva fórmula de relación entre los Estados que tiene su manifestación en el Derecho Comunitario
.

A partir de las ideas esgrimidas y a propósito de los tiempos que nos toca vivir, nadie puede negar que la globalización fomenta una dinámica eminentemente integradora de carácter universal, que tiene influencia en las políticas orientadoras de los Estados. Sin embargo, a la luz de los beneficios que se pretendan alcanzar en los sistemas integracionistas, resulta manifiestamente importante desarrollar un concepto de soberanía que no solo no se contraponga a la nueva realidad, sino que además, se encuentre investido de la necesaria seguridad jurídica para su eficaz desenvolvimiento. 

De ello, es preciso apuntar que la superación del conflicto tradicional entre el realismo y el normativismo, comprende una tarea primordial, ya que el segundo, que se ha dotado de suficiente garantía por su reconocimiento positivo, debe reflejar la solución de necesidades que se van generando a través del tiempo, y de ahí que, se encuentre propenso a modificaciones. Como bien apunta Palombella: “(...) La globalización de los temas de los derechos o el mismo carácter internacional alcanzado por las problemáticas ambientales, no han conducido en todo caso a la convicción de la inutilidad del concepto de soberanía, sino a la bien distinta conciencia del sentido sistemático de los problemas, de su irresolubilidad desde el punto de vista de la lógica sobre los derechos individuales, y en suma desde el papel específico que conviene asignar a los Estados dentro de una política de valorización de los recursos, de modo que la única posibilidad que el derecho internacional posee hasta nuestros días, de contener el poder de los Estados, pasa inevitablemente por el pleno reconocimiento de su autonomía”
. 

Desde los nuevos objetivos estatales en el marco de la globalización, es que se adquiere la necesidad, no de desconocer el principio de soberanía de los Estados, sino por el contrario, de adecuarlo a las nuevas circunstancias, ya que la existencia de ellos, se funda en dicho concepto con relación a la libre autodeterminación de los pueblos. La soberanía de hoy requiere ser enfocada desde la idea de igualdad de las Naciones, pero que trascienda la perspectiva de la igualdad jurídica de los Estados declarada en la Paz de Westfalia en 1648 (donde el reconocimiento partía de la premisa de la afirmación de la centralización del poder en el Estado, es decir, se afianza la noción de Estados soberanos mediante la interiorización de conceptos como legitimidad e independencia), ya que ahora no son los Estados los que van a  actuar directamente, sino que habrán organismos autónomos que decidirán sobre ello, y además con características de preeminencia en las competencias asignadas, como sucede efectivamente en el caso de la Corte Penal Internacional. 
Así las cosas, la soberanía es un concepto tan vigente como lo resume el siguiente párrafo:“La soberanía es una idea ordenadora necesaria de la convivencia internacional, que ha sido positivizada en el art. 2 , párrafo primero, de la Carta de Naciones Unidas, y que resulta todavía irrenunciable en la era de las relaciones supraestatales, pero en tanto fuente de justificación, no está dada de antemano de manera natural, no es un fin en sí misma y no es absoluta, así como tampoco la libertad puede ser jamás absoluta”
 

Por ello, la atribución de competencias determinadas a los organismos que componen la Comunidad Supraestatal, como es la Corte Penal Internacional, no debe significar la renuncia a la soberanía de las naciones integrantes, ya que, en tanto la soberanía no es un concepto absoluto y, como hemos visto, se encuentra directamente relacionado con los procesos históricos, debe ser entendido como una afirmación del poder soberano de los Estados. Ello es así, porque no se busca atribuir carácter soberano a las organizaciones internacionales, por cuanto la existencia y desarrollo de estas, se hallan delimitadas y definidas por los correspondientes tratados constitutivos que celebraron los Estados parte, en el pleno uso de su poder soberano. Precisamente, dentro de las condiciones de los tratados sobre crímenes de lesa humanidad, se determina su carácter imprescriptible.
VII. A modo de conclusión
A la luz de las ideas vertidas, es claro que no se cuenta con una real adecuación de nuestra legislación al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional pese a que existe el compromiso del Perú en su efectiva implementación en virtud de la ratificación producida en el 2001. La importancia del objeto que comprende el referido instrumento en materia de persecución de Delitos contra el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario exige una inmediata adecuación en el ámbito nacional, trabajo al que coadyuvado en parte el Tribunal Constitucional con la declaración de imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad, pero que concluirá con la decisión del Congreso de la República de aprobar el texto entregado por la Comisión Especial Revisora del Código Penal sobre el particular, lo que constituiría un acto consecuente con la democracia, con el principio de garantía de los derechos humanos y con la redefinición del concepto de soberanía estatal en el marco del principio de cooperación internacional.
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�Publicada en el diario oficial El Peruano el 9 de octubre de 2001.


�Recuérdese que Estados Unidos es un miembro permanente con derecho de veto en el Consejo de Seguridad de la ONU. De ahí que reafirme que dicho órgano deba tener un papel más importante en la definición de un acto de agresión. Pero el asunto no que allí, pues el 2 de agosto de 2002, el Congreso estadounidense aprobó la American Servicemembers Protection Act (Ley para la protección del personal de los servicios exteriores norteamericanos o ASPA), que prohíbe a los gobiernos y a los organismos federales, estatales y locales estadounidenses la asistencia a la Corte. En consecuencia, se prohíbe la extradición de cualquier persona de los Estados Unidos a la Corte y se prohíbe a los agentes del Tribunal llevar a cabo investigaciones en los Estados Unidos. 


�31 de África, 15 de Asia, 18 del Este de Europa, 25 de América Latina y El Caribe, y 25 del Oeste de Europa.


�Iniciado luego de la experiencia del Tribunal Militar Internacional de Nüremberg, creado para sancionar los crímenes de guerra y los crímenes contra la humanidad conexos con aquellos, cometidos durante la Segunda Guerra Mundial.


�De acuerdo con el Estatuto de Roma los crímenes de guerra (artículo 8) están constituidos por las violaciones graves a los 4 convenios de Ginebra de 1949 o a su dos Protocolos Adicionales de 1977 en el contexto de conflictos armados internacionales o no internacionales.


�El 8 de mayo de 2006 la Comisión Especial Revisora del Código Penal presentó la propuesta de adecuación, siendo que la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, en aplicación del artículo 107 de la Constitución, presentó el Proyecto de Ley 14659/2005-CR, que finalmente fue archivado. 


�PIZZOLO, Calogero, Las fórmulas constitucionales habilitantes y detonantes en los procesos de integración regional, en: Derecho Constitucional y Derechos Humanos, Ediciones BLG, 2005, p.p. 506-508.


�KOTZUR, Markus, La soberanía hoy, Universidad Nacional Autónoma de México, México D.F., 2003, p. 85-95. 


�HÄBERLE, Peter y KOTZUR, Markus, De la soberanía al Derecho Constitucional Común: Palabras clave para un diálogo europeo – latinoamericano,  Universidad Nacional Autónoma de México, México D.F., 2003, p. 95. 


�PIZZOLO, Calogero, Globalización e integración: ensayo de una teoría general, Ediar, Buenos Aires, 2002, p. 65.


�Varios Autores, Integración y supranacionalidad, Secretaría General de la Comunidad Andina, Lima, 2003, p. 106. 


� PALLOMBELLA, Gianluigi, Constitución y soberanía, Comares, Granada, 2002, p. 103.


� KOTZUR, Markus, Ob. Cit., p. 107.





1

